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	1. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]DISTRIBUCIÓN TRIMESTRAL DE SABERES BÁSICOS 


SEcc
	Trimestre 
	Secuenciación

	Primer trimestre
	1. Tecnología y proceso tecnológico
2. Materiales plásticos y textiles

	Segundo trimestre
	3. Materiales de construcción
4. Máquinas y mecanismos 

	Tercer trimestre
	5. Electricidad
6. Electrónica



	2. [bookmark: _heading=h.30j0zll]EVALUACIÓN.



	[bookmark: _heading=h.1fob9te]2.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.



	1.- Competencia específica 1
1.1. Definir problemas o necesidades planteadas , buscando y contrastando información precedente de manera crítica y segura, evaluando sufiabilidad y pertinencia.
1.2. Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas de simulación en la construcción de conocimiento.
1.3. Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud personal, identificando problemas y riesgos relacionados con el uso de la Tecnología y analizándolos de manera ética y crítica
2.- Competencia específica 2
2.1. Idear y diseñar ideas eficaces, innovadoras y sostenibles a problemas definidos, aplicando conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares, así con criterios de sostenibilidad, con actitud creadora, perseverante y creativa.
2.2. Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias para la construcción de una solución a un problema planteado, trabajando individualmente o en grupo, trabajando de manera cooperativa y colaborativa
3.- Competencia específica 3
3.1. Fabricar objetos o modelos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando herramientas y máquinas adecuadas, aplicando los fundamentos de las estructuras, mecanismos, electricidad y electrónica y respetando las normas de seguridad y salud correspondientes

4.- Competencia específica 4
4.1. Representar y comunicar el proceso de creación de un producto, desde su diseño hasta su difusión, elaborando documentación técnica y gráfica con la ayuda de herramientas digitales, empleando los formatos y el vocabulario técnico adecuados, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto.
5.- Competencia específica 5
5.1. Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos a través de algoritmos y diagramas de flujo, aplicando los elementos y técnicas de programación de manera creativa
5.2. Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos, como por ejemplo, ordenadores, dispositivos y móviles, empleando los elementos de programación de manera adecuada y aplicando herramientas de edición, así como módulos de inteligencia artificial que añadan funcionalidad a la solución, así como módulos de inteligencia artificial, que añadan funcionalidades a la solución.
5.3. Automatizar procesos, máquinas y objetos de manera autónoma, con conexión a internet, mediante el análisis, construcción y programación de robots y sistemas de control.
6. Competencia específica 6
6.1. Hacer un uso eficiente y seguro de los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas sencillos, analizando los componentes y los sistemas de comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.
6.2. Crear contenidos, elaborar materiales y difundirlas en diferentes plataformas, configurando correctamente las herramientas digitales habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades respetando los derechos de autor y la etiqueta digital.
6.3. Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento seguro.
7. Competencia específica 7
7.1. Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la sociedad y en la sostenibilidad ambiental, a lo largo de su historia, identificando sus repercusiones y aportaciones y valorando su importancia para el desarrollo sostenible, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad.
7.2. Identificar las aportaciones básicas de las tecnologías emergentes al bienestar, a la igualdad social y a la disminución del impacto ambiental del entorno más cercano, en especial de Andalucía, haciendo un uso responsable y ético de las misma










	[bookmark: _heading=h.3znysh7]2.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.



	
· Pruebas escritas y orales: Al menos 1 por unidad. Se evaluará el planteamiento, la elección  adecuada de procedimientos, su ejecución y adecuación.
· Realización de tareas: Se evaluará la realización diaria de tareas, trabajos o cuestiones, así  como el trabajo diario en clase y la actitud del alumnado hacia la materia.
· Observaciones de clase:  Se evaluarán las intervenciones del alumnado (Preguntas,  respuestas) y la exposición en la pizarra o verbal de tareas, trabajos o cuestiones.
· Cuaderno del alumno: Se tendrán en cuenta aspectos como tareas realizadas, resúmenes o  esquemas, y la corrección, el orden, la presentación o expresión de los ejercicios.  
· Trabajos/problemas específicos individuales o cooperativos: Se evaluará el diseño global del trabajo: claridad en la argumentación, orden, meticulosidad y presentación, y el contenido matemático: uso correcto de las matemáticas en cuanto a proceso, resultados y lenguaje…  




En caso de docencia no presencial se utilizarán los siguientes instrumentos de evaluación:
	· Pruebas escritas y orales: Al menos 1 por unidad. Se evaluará el planteamiento, la elección  adecuada de procedimientos, su ejecución…
· Realización de tareas: Se evaluará la realización diaria de tareas, trabajos o cuestiones, así  como el trabajo diario en clase y la actitud del alumnado hacia la materia.
· Observaciones de clase:  Se evaluarán las intervenciones del alumnado (Preguntas,  respuestas) y la exposición en la pizarra o verbal de tareas, trabajos o cuestiones.
·   Cuaderno del alumno: Se tendrán en cuenta aspectos como tareas realizadas, resúmenes o  esquemas, y la corrección, el orden, la presentación o expresión de los ejercicios. 
· Trabajos/problemas específicos individuales o cooperativos: Se evaluará el diseño global del trabajo: claridad en la argumentación, orden, meticulosidad y presentación, y el contenido matemático: uso correcto de las matemáticas en cuanto a proceso, resultados y lenguaje…  



	[bookmark: _heading=h.2et92p0]2.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.



	· Competencia específica 1 ……………………………………………………. 14, 29%
1.1. ……………………………………………………….………….4,76%
1.2.. ………………………………………………………………….4,76%
1.3.. ………………………………………………………………….4,76%
· Competencia específica 2 ……………………………………………………. 14, 29%
2.1.. ………………………………………………………………….7,14%
2.2.. ………………………………………………………………….7,14%
· Competencia específica 3 ……………………………………………………. 14, 29%
3.1.. ………………………………………………………………….14,29%
· Competencia específica 4 ……………………………………………………. 14, 29%
4.1.. ………………………………………………………………….14,29%
· Competencia específica 5 ……………………………………………………. 14, 29%
5.1.. ………………………………………………………………….4,76%%
5.2.. ………………………………………………………………….4,76%%
5.3.. ………………………………………………………………….4,76%%
· Competencia específica 6 ……………………………………………………. 14, 29%
6.1.. ………………………………………………………………….4,76%%
6.2.. ………………………………………………………………….4,76%%
6.3.. ………………………………………………………………….4,76%%
· Competencia específica 7 ……………………………………………………. 14, 29%
7.1.. ………………………………………………………………….7,14%
7.2.. ………………………………………………………………….7,14%




	[bookmark: _heading=h.tyjcwt]2.4. PROGRAMA REFUERZO/AMPLIACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EVALUACIÓN ORDINARIA.



	· Para el alumnado que promocione con un área del Departamento de Tecnología pendiente, se propondrá un programa de refuerzo, que consistirá en trabajos, realización de prototipos, y/o prueba objetiva de conocimientos, que irán destinados a la superación de los aprendizajes no adquiridos y a la calificación de la materia no superada. En el caso de que los contenidos del curso actual en el que se encuentra matriculado, traten los contenidos mínimos del curso anterior, se podrán superar los del anterior con la superación del actual. 
· Se contempla la diferente casuística:
·         	- Para el alumnado repetidor, se reforzarán los conocimientos y competencias adquiridos, de manera personalizada, como base motivadora para adquirir los no adquiridos.
·         	- Para el alumnado matriculado en Tecnologías de 3º; si la supera, entonces supera Tecnologías de 2º pendiente.
·         	- Para el alumnado matriculado en Tecnología de 4º o Ámbito Práctico de 4º, si la/lo supera, entonces supera Tecnologías de 3º pendiente, y de 2º, si se diese el caso.
·         	- Para el alumnado de 4º, no matriculado en Tecnología ni en Ámbito Práctico de 4º:
·         	a) Debe presentar el cuaderno de clase de la pendiente, pero correcto y completo. Además deberá añadir a su elección, y siempre que no estén repetidas, 10 actividades del libro de texto que se usó, por cada unidad impartida, con su correcta resolución; para lo que contará con el asesoramiento personalizado del profesor que le impartió el área pendiente. Entre estas actividades se contempla la posibilidad de que puedan ser de construcción de operadores tecnológicos o prototipos completos.
·         	b) Opcionalmente, se podrá sustituir la resolución de esas 10 actividades por unidad didáctica, por un cuadernillo con actividades propuestas (entre las que se contempla la posibilidad de que puedan ser de construcción de operadores tecnológicos o de prototipos completos) que abarquen los contenidos más relevantes del área pendiente; que elaborará el profesor que le impartió el área pendiente. Éste será el encargado del seguimiento del trabajo desarrollado por el alumno/a, evaluará y calificará.
·         	c) En caso de no superar el proceso anterior (en la modalidad “a“ o “b”) se presentará a la prueba final de junio, y si no la superase, a la extraordinaria de septiembre. En este caso el profesor que le impartió la materia pendiente será el encargado de proponer y calificar la/s prueba/s.` 
·         	En todos los casos, serán de aplicación los criterios de evaluación ya especificados, por unidades y cursos, departamento y comunes de centro.




	[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2.5. PRUEBA EXTRAORDINARIA.



	· Si el alumno suspende alguno o todos los trimestres, se realizará una prueba escrita, a modo de recuperación, para dar la oportunidad a los alumnos de superar la materia antes del verano. En la evaluación extraordinaria de septiembre será necesaria la superación de una prueba escrita de estándares de aprendizajes no superados en junio.



	[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]2.6. INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS.



	· Se  informará a las familias de la evolución académica del alumnado  mediante la plataforma  IPASEN, haciendo visibles las calificaciones de las actividades evaluables recogidas en el cuaderno Séneca, así como de cualquier aspecto relevante en el proceso de enseñanza‐aprendizaje.  
· En caso de no poder contactar con las familias mediante IPASEN, se contactará telefónicamente  o por correo postal.  
· Las familias podrán solicitar mediante cita previa información sobre la evolución académica de  sus  hijos/as a través de IPASEN o de la tutoría. Dicha  reunión se  llevará  a  cabo  en  el  horario  establecido por el centro de cada profesor/a aunque preferentemente se realizarán  telemáticamente con invitación a classroom.  
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